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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

REÉSVLIIUA Mg. Lieja 

ECOGAS CLLLLA LAR da, 
INTENDENTE DE cua das DELLE As Li LADO 

A 

UE el 21 Ge soptienbse de 1304 se de ctorysdo ente el y 
tuxío Obcloo Gutevo del vención vusyenjuli Broogeio heraán castilla 
subraz, de esuriture pública de cuenta Os copital y reforte se » 

9 estatutos de "HILOS LABERA LLEVE ceño"; 

Uk ql señor Peter Ye Jiethmest00, ¿9n el patregiinipb del - 
doctor *efasl óulbise2 Ves 81 $0 onlidao de Preaidante de le .ormgas 
tía, be soliciteda lu sprobenión: ee la logicado esiritura público, 
as vuya efecto ta presentado boews o2oplos «extificodas de lu vicma; 

«UE ul Veperteranto de Inspesción y anbilais ts presentas 
«$e el ioforese Tfevaintle Qe ¡úrico la de +2 de sovieadie ae LEA 

- sl onediante iesalución ua. 0l6£ ci. tasa por el Diteutor 
«egiannl Gel Pinfeterdo de industrias, coesnio e Integración en 
el titarsd el 14 de Julla de 41%76, protonoallzado el Vi 60 Ajoste 
del aistp so en la Mgterta del centín aueyonuil a catmyo de la » 
doctora Muemes Flajcs Ue berclu, se auioarizo 21 setior «UALLO FA. ile 
ves de tucionwilidas brliórnica y resluenia en el iguodor ais Que 
inmietta, c0n el cesecter Ue liovernionisto ss Lonel, es le ¿9nary 
¿uc ión, ayeentos de moapitel, Gupaa de soviones, participaliaoma 

0 ¿4 derechos de cgupeblas coomtitulass Y par conatibtuisue en es E- 
¿MABor . o 

«E mediante snaesolución ios. 2723 expesidas el Y eq Ayosta - 
de Vigs par «el señor directo; úenerol +egiorol del Hiniuterio de 
industries, Cumaezcio e Integsoción cel Ahusboo Ln srgesd, de nula» 
size la inrvecrión uxtrenjeza directe due por ia suba Sy dde: die. 
Jones dos. ientes setente y custro mil eelrientos tuwente y 0.5 
elucreo realizan en el sorento de "HILOS ADE e LLAVE BeiioN el see 
Aer NILO GRISTAOF La DSELLY Mak sa Esa, de e ierelidad usitánio 
8 "THE CESTRAL AGERV?, cita y POBRDAF Jia, arenga, ee 
visate le capisallzoción ae sesurvas leyales y vuprravit por seva 
ipricws: ión de activos en las sunaa de a Yerhlyb6s $ 3111340730, 00 
y « 54152.000,00 reepestivorentas on este eusento el :mpital Ue 
ie cospeñís asciende s 4 7040019.000,09, 661 sul el 78. 77420744% - 
¿Gnatituya inversión extrano jace ulrecta y el ¿0e72547756% «rt DA hy 
ye inversión recmional, por lu 3ue "rilOs 05S0E A LLAVE Gas? 29nt 
rós alengo empresa extranjero en las ¿himnos del Wáylcen asín 
del Mmksilento s los Lepiteales Estio0 2008; 

£% ejercicio de las striiicionts ra le cunfierzen los uqe 
sniuciones 63967 expevlis por el señor auporiciergebta de dospañlos 
ei ¿o de Diciembze de 137% y «Weil ge 30 UE Bituore 04 10L . 
i.tede por el señar superintemiente de Luopauilor interina, 

iaa ka 
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ca a da TEO rd o O GAS Ar 0 OA BOL DAUL 

E TE uE btt an PU vutadia ee Capiter de 
Ano, a ad ee ill e is Eo POTES AD AA e 

0: Pure EE Bda do mi A be achente 6d. Guo 
Eres ¿rd paDe Sense piñas oe ES EÑ S:Acientos q A 
E Se ARE: wa IROA, OS E ds E Wedé A O e 

y BE 62 AGA Areas oran LA PO de 10 a dda 830 4 168%, ¿deca 

Arba, ndo SR er ES e Llar Gota 
v0.tel ssctón vuryesull Abogedo Ásr> 

ván 6084 lo Abres vale bi esizes ue le eutrle de lu te 
rituse e lat -SPFWSHE) eL. casta 100, als presente *epola. ión 

y siente ratón. de ee Ara e ibn. o 

O aRFdnues E TLóCE Aba" DISPUREN que el “emjietrador diran 
> id oel cabo cuencas sd ins 198 - 

la ieferids mcrdafa junte con la presente «essluciña, accmive 
una capla de le esccráture y Utivuiales lar restunmtes con do ¿ue 
¿ba de le inucripoión que se ordroo; y, 6) cumpla ven loe dende 
pires.ripciones costenicas eo le Les 0e Fegiutiios 

¿e
 

METIA Tem, DISFRAER que el señor hoyiabhiucor - 
. A Mestavsll del centán Gueyacuil anote 

el essyen de la señriz de la esorituro de canstitución da "ie 
108 CADENA Sa aho FHTLOS TAE LLAVE Ley ca LE Aapiran 

o. fía ba procegido e suedaentar ei :spital y reformas los vstetutos. 
: EFOr delata cup tren dad presctipalends contenidas 

en la Ley ue hegiatrba 
AS 2 .: ON .: , z - : Z Vos 

o AUTALARO 1800 OBP 030 el cuño: soteria erige 
Da . . 7 > pad aa suyas arúte ud uz 

. yen se la eutria de le esoritare plbiica de 15 de Ololgatiza de 
E IN E casos ¿AA Gadi 

0 (50y "Hilos sedence Llave dañe") eg hs procedido y veubentar el 
uepital y reforma: el votulato vodi nte dle VOS tiasbardiop cue 

» esta z a eno anota. .ibn. 

di ES TEA 
vuedr emi iture plolica an Stgo en > 

   

  

    

Ex, eN usa ser low peribaiios se suyos c¿iraleción en » 
< ejenples se dichs puslice ión ceberÉ entriegarde a ey 

/ HATILLO DEFPTIAL.- VISFUIE: que centio «de los trulata -» 
ate posteriores de le inacxip.lón 

de ento besuiución ee el degis5ro Pescantid, ae envíe « qn te 3 
periotaermiencie copie del sugiero en el esco entral del tias 
do? azrornedo *n le Pee lucd n 0 253 del Pi Ll. 

Ry vuelo es capadientas 

¿EPA bs báda y Siemads en la » 
Esperintender:ía ae cosputlos, bficios de cuenta  treve Ue Uge 
sileebre e 011 nave lentos 0 tienta y + unbiDe 

é 
Vie tier voslia carla 
ETELOLATE Ue UPA LA 
E a 

Y 
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Queda inscrita en esta fecha y bajo el Nro. 211 del REGISTRO MER 

CANTIL., conjuntamente con la escritura de Aumento de Capital y- 

Rerforma de Estatutos de "HILOS CADENA LLAVE S.A. ", celebrada an- 

te el Notario Détámo Octavo del Cantón Guayaquil, Abogado Germán 

Castillo Suarez, el veinte y uno de Septiembre de mil novecien - 

tos ochenta y cuatro.- Se ha cumplido con lo dispuesto en la pre 

  

CERITFICONQue- con fecha de hoy,8e tonó nota de lo ordenado en esta Resoly_ 

ción a fojas 6.278 del Registro Mercantil de 1.958; 654 del mismo Regis _ 

tro dde 1.969; 1.436 de dicho Registro de 1.970; 11.916 del Registro Mer_ 

cantil, Rubro de Industriales de 1.976; y, 7.007 del píjmo Registro de - 
e f 

1.977, al margen de las inscripciones respectivas ¿e yaquil, Diciembre 

veinte y uno de mil novecio El Registrador Mercantil .-    

   


